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REF: ALIM 2020-00114. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.79 DEL 14 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 En atención a la solicitud que fuera elevada por la 

apoderada de la demandante en memorial presentado vía correo 

electrónico el 3 de febrero de 2021, en el que solicita 

información del proceso, por secretaría compártasele la 

respectiva carpeta digital. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

 Respecto de la petición que vía correo electrónico fuera 

elevada directamente por la demandante el día 18 de marzo del 

cursante año, se le advierte que el impulso del proceso depende 

exclusivamente de ella, a quien corresponde adelantar las 

diligencias tendientes a obtener la notificación personal del 

demandado; así mismo se le advierte que en adelante, sus 

peticiones deben ser formuladas solo por su apoderada judicial, 

pues de lo contrario no será escuchada. 
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